
 

Juramento del Cargo ante el 
Congreso de la República 
 

Artículo 97. Los representantes peruanos, 
titulares y suplentes, previa a su incorporación 
al Parlamento Andino, tienen obligación de 
jurar ante el Congreso de la República del Perú 
el cumplimiento de la Constitución Política. 
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